
CONSTANCIA. Manizales, 22 de septiembre  de 2021. A despacho en la fecha 

la presente demanda para resolver sobre su admisión.  

 

SANDRA MILENA GUTIE' RREZ VARGAS 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 
Manizales, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Rad. Juzgado: 2021-00551 

 

Procede  el  Despacho  a  resolver  la  admisión de la solicitud de 

apertura de liquidación patrimonial   en  cuanto  al  acuerdo  de  pago 

propuesto por el deudor  JUAN ALBERTO CASTAÑO HENAO, dentro del 

trám ite de negociación  de deudas de persona natural no  comerciante  

promovido    ante  la  Notaría Primera del Círculo de Manizales. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señ or JUAN ALBERTO CASTAN O HENAO, eñ calidad de persoña ñatural 

ño comerciañte, solicito  añte la Notarí a  Primera del Cí rculo de Mañizales, 

el iñicio y tra mite proceso de ñegociacio ñ de deudas coñ sus acreedores, 

por estar eñ cesacio ñ de pagos coñ ma s de dos acreedores coñ 

veñcimieñtos mayores a 90 dí as, y sieñdo que el valor porceñtual de sus 

obligacioñes iñcumplidas represeñta ño meños del ciñcueñta por cieñto 

(50%) del pasivo total a su cargo, de coñformidad coñ lo previsto eñ el 

artí culo 538 del Co digo Geñeral del Proceso.  

 

Coñ tal fiñ preseñto  iñforme de las causas que origiñaroñ su situacio ñ de 

iñsolveñcia ecoño mica y realizo   uña relacio ñ completa de todos los 

acreedores, ideñtificañdo las acreeñcias por cada uño de ellos, así  como los 

moñtos, clases y prelacio ñ de los cre ditos y de los dema s requisitos 



dispuestos eñ el artí culo 539 del Estatuto Procesal vigeñte, eñ razo ñ de lo 

cual el Notario Primero del Cí rculo de Mañizales, comuñico  la apertura y 

fijacio ñ de fecha de audieñcia de ñegociacio ñ a los iñteresados. 

 

Deñtro del expedieñte proveñieñte de la Notarí a eñ meñcio ñ, se acredita 

que hicieroñ parte los acreedores: MUNICIPIO DE MANIZALES, 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A, BANCO DE BOGOTA , BANCOLOMBIA, 

BANCO DE OCCIDENTE,COMPAN I A DE FINANCIAMIENTO TUYA, BANCO 

FALABELLA, JHON GUACANEME MORA, FERNANDO GONZA LEZ. 

 

El 25 de agosto   de 2021, se llevo  a cabo Audieñcia de Negociacio ñ de 

Deudas de la Persoña Natural ño Comerciañte JUAN ALBERTO CASTAN O 

HENAO, eñ la cual se dieroñ a coñocer los acreedores citados y los moñtos 

de sus acreeñcias. 

 

Eñ tal diligeñcia ño se pudo llegar a uñ acuerdo respecto de la propuesta de 

ñegociacio ñ de deudas propuesto por el peticioñario CASTAN O HENAO, por 

lo que se determiño  el fracaso del acuerdo de pago y se ordeño  la remisio ñ 

a la justicia civil para resolver lo pertiñeñte. 

 

II. CONSIDERACIONES: 

 

Eñ aras de resolver sobre la viabilidad de resolver sobre la apertura de 

liquidacio ñ patrimoñial  eñ aplicacio ñ del deber de realizar uñ ejercicio de 

coñtrol de legalidad eñ cada uña de las actuacioñes desplegadas eñ los 

casos que por coñocimieñto llegañ al Juez como lo iñdica el artí culo 132 del 

C.G.P,  cuañdo iñdica que: 

 

Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 

control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 

no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio 

de lo previsto para los recursos de revisión y casación. 

 

Advierte esta judicial que en el presente caso se presentan varios elementos 

que el canon procesal 539 y siguientes prevé para este tipo de solicitudes, 

las cuales se pasan a relacionar: 

 

1. El numeral 3 del  indica que:    se debe hacer una relación completa y 

actualizada de todos los acreedores, en el orden de prelación de créditos 

que señalan los artículos 2488 y siguientes del Código Civil, indicando 



nombre, domicilio y dirección de cada uno de ellos, dirección de correo 

electrónico, cuantía, diferenciando capital e intereses, y naturaleza de 

los créditos, tasas de interés, documentos en que consten, fecha de 

otorgamiento del crédito y vencimiento, nombre, domicilio y dirección 

de la oficina o lugar de habitación de los codeudores, fiadores o 

avalistas. En caso de no conocer alguna información, el deudor deberá 

expresarlo. 

 

Al respecto se tiene que el deudor manifiesta  desconocer  

informacion respecto de las deudas con los particulares y las 

entidades bancarias , sin embargo se puede observar que desconoce 

muchísima informacion tan básica como fecha  de desembolso, 

naturaleza del crédito, fecha de otorgamiento, vencimiento y otros 

elementos  fundamentales a la hora de conocer el estado de una 

acreencia y que de hecho se puede acceder a la misma mediante  un 

derecho de petición o una simple llamada a una audio línea, por lo que 

considera que tal omisión extralimita el espíritu de la norma cuando  

indica que de  no conocer alguna información, el deudor deberá 

expresarlo, pues lo que se observa es que no es solo ‘‘ alguña 

iñformacioñ ‘’ siño la mayoría de la iñformacióñ, por lo que tal 

circunstancia se convierte en una causal objetiva de devolución.  

 

2. El numeral 4 del artículo 539 indica que debe aportarse una relación 

completa  de los bienes del deudor,  debiéndose indicar los valores 

estimados y los datos necesarios para su identificación, así como la 

información detallada de los gravámenes, afectaciones y medidas 

cautelares que pesen sobre ellos y deberá identificarse cuáles de ellos 

tienen afectación a vivienda familiar y cuáles son objeto de 

patrimonio de familia inembargable. 

 

Elementos que no se encuentran todos enunciados y completos en la 

correspondiente solicitud, pues se hace alusión a unos bienes propios 

pero sin detallarse como se indica la norma, adicional a la omisión de 

gravámenes, afectaciones y  medidas cautelares y la demás 

informacion de ley.  

 

Así como que tampoco se cumplió con la exigencia del Paragrafo 1 de 

ese mismo articulado, cuando indica que: 

 

‘‘ La información de la solicitud del trámite de 

negociación de deudas y las declaraciones hechas por el 

deudor en cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 



se entenderán rendidas bajo la gravedad del juramento 

y en la solicitud deberá incluirse expresamente la 

manifestación de que no se ha incurrido en 

omisiones, imprecisiones o errores que impidan 

conocer su verdadera situación económica y su 

capacidad de pago.’’ 

 

III. DECISIÓN 

 

Con tal fin entonces, se ordena entonces devolver al Notario Primero del 

Círculo de Manizales, el expediente del trámite de insolvencia de persona 

natural no comerciante, en aras de sanear los elementos de derecho 

ausente previamente indicadas y para que se complemente el 

procedimiento adelantado, de conformidad con la legislación procesal 

vigente. 

 

NOTIFI QUESE Y CU MPLASE 

      
 VALENTINA JARAMILLO MARI N     

                                                                     JUEZ  

Jag 
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